
«SPTJBUCA DK HONDURAS a 5TO X X IV CJSNT RO-AMJ fiKi* A

LA GACETA
Pencdíeo Oficial de la República de Honduras

^ eS IE 196 TEGUCIGALPA* 12 DE NOVIEMBRE DE 1900 NUMERO 1.958

S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
S^TRÜOCION PUBLICA —Retírase una peusíóc 

—Nómbrase á don Carmen Choiseul Praslm Inspector de 
Instrucción Pnmana del departamento de La Paz—Se 
autonza el gasto de $50.00 

antonza el gasto de $ 25 00—Se asigna una pensión

HACIENDA —Informe del Administrador de la 
Adasna de Puerto Cortés, correspondiente al mes d e  ̂io d e 
1900 —Informe del Administrador de Rentas y Aduana de T 
nijilio, correspondiente al mes de junio de 1900 —Informe del 
Adm i- mstrador de Rentas del departamento de Copán, 
efflcrespondiente al mes de junio de 1900.

¡gOSlENTO-—Se aprueba una contrata celebrada 
entre el Inspector de Obras Púolicas y Doroteo Hernández—
Resuélvese de conformidad una so- üdtud del Doctor don 
Rafael Fiallos.

INSTRUCCION PUBLICA

Retírase unapeusjón

li^ cig a lp a : 19 de septiembre de 1900.
Manifestando el Director del Instituto .^aeional 

que el alumno bequista Manuel S. bStejo hace más 
de un mes se ausentó del ^k^lecimiento, y que 
tiene informes que Sio volverá, el Presidente

ACÜBfiDA-
Retirarle la pensión de $ 10.00 que por íjíeoerdo 

de 16 de marzo de 1899 se le eon- •eédió para que 
hiciese sus estudios de Gien- 

y Letras en el Instituto mencionado — 
Gómuniquese

SiEESA.
El Secretario de Estado en el D^'Spacho de 

Xastracción Pública,
Juan A. Aria$,

^ómbrase á don Carmen Cboiseul Praslin Inspector 
de Instrucción Primaria del departamento de La Paz

Tegucigalpa 20 de septiembre de 1900.
En atención á las aptitudes del señor don 

‘6mrmen Choiseul Praslin, el Presidente 

Primaria del departamento de La Paz, con el ^ I 
d o de § 100 00 mensuales, en el cual que- Se asigna una pensión. jíláa 

incluidos los gastos de viaje que tiene qñe hacer en el desempeño de su cargo, y
2. ®—Que la erogación se impute á la par

iSda 2 * deí capítulo ÍV que para el ramo 4e 
Instrucciou Púb'ma señaia eí Presapuesto General 
vigente —Comuniqúese,

SlERRA-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de 
lEStrueción Pública,

Jtían A A^ag.

Se autonzit el gasto de $ 50 00

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a

1 ®— Autorizar el gasto de $ 50 00, que se 
entregarán al señor don Carmen Choiseui 
Praslin para sus gastos de traslación al de
partamento de La Paz, en donde prestará sus 
servicios como Inspector de Instrucción Pn mana.

2.®—Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo de 
Instrucción Pública señala el Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

, S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias,

Se autoriza el gasto de $ 25 00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1900-El 
Presidente

a c u e r d a :
1.®— Autorizar el gasto de t 25.00, que se

entregarán á don Inés Navarro, por. valor de las 
siguientes obras que se le han comprado para la 
Biblioteca Nacional: un ejemplar “ Costa-Rica y 
Costa de Mosquitos" (documentos para la Historia 
de la jarisdicción territorial de Costa-Rica y 
Colombia) por don Manuel M. de Peralta Un 
ejemplar “ Límites de Costa-Rica y Colombia” (nue

vos documentos para la historia de su ja 
risdicción territorial, con notas j coméntanos, 
etc ), por Ídem. Un “ Exposé des Droits terntorial de 
la Re publique de Costa-Rica et Colombia," por 
ídem. Un ejemplar ' ‘Ju- risdicción territorial de la 
República de Coe- ta-Rica," por ídem Un ejemplar “ 
Histo- na de la jurisdicción territorial de la Repú

blica de Costa-Rica," por ídem.
2 ®—Que la erogación se impute á la partida 

4,*, capítulo III, que para el ramo de lustrncción 
Pública señala el Presupoesto General de Gastos — 
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

a c u e r d a : Instrucción Pública,
1 . ®—Nombrarlo Inspector de Instrucción Juan A Artas.

I Tegucigalpa 2S de septiembre de 1900 
I El Presidente

ACUERDA
1 *— Asignar la pensión de $ 20 00 meu* 

1 sueles ai joven Gonzalo Camaeho para que

Ímeda hacer los estudios correspondientes á
a profesión de Maestro de Instrucción Pri

maria en la sección normal del Instituto 
Nacional de esta ciudad.

2 ®— Dicha pensión se empezará á pagar desde 
el 1. ® del presente mes, y se imputará á la partida 
19, capítulo IV , que para el ramo de Instrucción 
Pública señala el Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A Artas

HACIENDA

Inform e del Adzmoistrador de la Aduana de Puerto Cortés, 
correspondiente al mes de junio de 1900.

Puerto Cortés: 11 de jaho de 1900- 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegncigalpa.

El producto de esta Aduana en el mes de jum 
o anterior se explica así.

Existencia anterior.. $ 34 149 53
INGRESOS

Renta aduanera 56.904 41 
Rentas dwersas 

Aguardien
te ............ $ 1 348.75

Licores__ 861 2o
Esp e c 1 e s
timbradas
y postales 1 421 62 3 631.62

Exportación . . .. 
Vanos in g r ̂  a .... 

305.28
5.205 64 66.046.95

S n m a .................... S 100.196 48
EGRESOS

455.92Gastos de las rentas.8 
Id. del servició pú

blico: — Ramo de 
1.014 00Hacienda . Ramo de 

Guerra . .. 4.224.31
455.30— Fom ento.. 

Descaíaos virtuales 
(concesiones y dis
pensa oficial)......... 0.965 02 12 114 55

Saldo á la orden de 
la Dirección

Según instnieeiones 
de la Direseióü de 

Rentas, ee han he-

$ 88-081.93
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cho las siguientes 
traslaciones:

A  la Dirección *. $ 59 769 63 
—  Administración
de Cortés ...........  21.000.00 $ 80.769 63

Saldo en caja 

Sama . . .  ,

7 312.30

$ 88 081.93
La exportación excedió en el mes de ma

yo al de ]onio en $ 7.230 93, debido á ana 
partida de ganado embarcada en aqnel mes, 
cuyos derechos ascendieron á $ 5.656.00, y  á 
nn lote de maderas de caoba y cedro con va
lor de í  1 766.32.

Las demás rentas se han mantenido en el 
mismo •estado que en el mes anterior^ con pe- 
qaefias diferencias.

Es de presumirse que el mes corriente dé 
una producción considerable á consecuencia 
de la nueva Tarifa, qne impone crecidos dere
chos á ciertos articolos, los cuales se impor
tarán antes del 1 * de agosto, en que co- 
me-izará á regir el nuevo arancel. A l con

cluir las operaciones del com ente afio eco
nómico podré hacer un informe más extenso, 
haciendo las comparaciones y observaciones 
sobre el aumento ó disminución de las ren
tas, y sos causas

Con toda consideración me suscribo de Ud. 
atto. S S.

J u A S  E. Paredes.

laform e del Administrador de Beatas y  Aduana de 
T rujille, correspondiente al mes de junio de 1900

Trujillo: 13 de julio de 3900. 

Sefior Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa.

Tengo la honra de presentar á Ud. el si
guiente informe mensual sobre el movimien
to rentístico habido en esta Aduana durante 
el mes de jamo próximo pasado, en compa
ración con el del mes de mayo qne le ha 
precedido

CUADRO CO M PARATIVO

IUrGRESOS

RENTAS

Renta adoanera . 
£xp<Mtaci&i de ganado 
Papáes de aduana . 
Ingresos estraordinarios 
aguardiente. . 
licores. .
Leyes . . .
Tiieabres 
Papel sellado 
Boletas peeaanas. 
Tarjetas telegráficas . 
a^U>s postales

Difereniáa á íavor de jomo 
Somas

Hayo

i m
S SIS T535

00Í525

SOS
186
383
39
51

141

$ 1S4SS

•$ 12490137

SI

97

Jomo

6 87622sssoe 
ISS’OO 
87II19 

2 776:25 
482:50
us:oo

5i!20 
5650 
3340 76.86

$ 12 490*37

Oontea
mayo

i 2 597 19

33609 
87 « .

4044
11140
5.00

8 077.62

Contra
jamo

$ 2 44$:00725

426256Sm

57.82
5:11

$ 3 01243
65.19

*$ 307762

EGRESOS

RAM OS

Gastos de las rentas 
Gobemacádn 
•Jattícia . .
Hacienda 
Goerra .
T el^rafos0(»Tr«S . .
Descaíaos virtaales..
Traslacio&es A la Diieccidn General de Rentas 

SODlSlL

Contra
Hayo Jomo mayo

$ 414 13 $ 41373 S 0 40m 88 76633m 00 801 0077170 630 141 46
2 744 50 2409 93 33452

802 OO 726kx> 74 00
52 SO 5250

623 63 £2332
11.502 1» 2131 a 9370 98

$ 17.905 53 % 8.296 31 $ 9921 86

Contra
jmno

7245

Inform e del Administrador de Rentas del departa
mento de Copan, correspondiente al mes de junio 
de 1900

Santa Rosa: 15 de j'ulio de 1900.

Sefior Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.— ^Tegncí- 
galpa

El movimiento de caja habido en esta 
Administración durante el mee de jomo 
próximo pasado fné de $ 14.286.77, q u ^ n -  
do excluido el valor de las partidas ^'Mobi- 
liario,'' ' ‘Edificios nacionales, ”  etc., e tc , 
como lo demostraré á coutinuacidn.

Gomo lo verá Ud., en el expresado m oli
miento ha habido un aumento de $ 1.165.90
en el producto de las rentas ordinanas, que 
se- demuestra en el cuadro signiente*

s S §
5 » S.

£. §
3 S

27214

Aparece de los cuadros que anteceden, que 
las entradas por los meses de mayo y* junio 
n o  tienen más que $ 65 19 de diferencia 
Se nota el aumento de $ 2 597 10 en la renta 
aduanera, por imnortai ion, lo que debe ser 
atribuido á la aproximación de la temporada 
de  agosto, debiendo, por tinto, subir las im 
portaciones, en el mes de jnho sobre todo 

La exportación de ganado está fiuetuando 
de un mes á otro, debido á la falta de esta 
bilidad política y económica en ia isla de 
Cuba, nuestro pnueipab mercado de ganado 

En las demás rentas la d’ferencia es mu\ 
poca, exceptuando en la venta de tarjetas te 
legraficas, deb'do á constantes mterrup lo  
nes y  falta de comunicaciones, perdiendo, por

tanto, el publico confianza y costumbre en 
tan importante medio de comunicación

En cnanto á los egresos, las diferencias 
entre los dos meses son muy pocas, excepto 
en las traslaciones á la Dirección General de 
Rentas, siendo la diferencia de 8 9.370.28, 
lo que en realidad es aparente, porque la tras
lación principal de jamo, de su saldo en 
numerano, se hizo a principio de j'alio y, por 
tanto, entraron en la contabilidad de este ul 
timo mes.

Quedo del sefior Ministro,muy atento y 
seguro servidor

S. Lusky

s s s

s s s

4-̂ 1 ** 

1 i

>
y ?
©•*

8 ! . s I-
«» i ^

1£ i 3  S 8 I I
s s s s

Eebaj'ando de los $ 1 270.00 los $ 104.10,
dismiomdos, vemos el aumento antes refe
rido de 8 1.165.90

Pero comparando el movimiento en lo 
general, tenemos una diferencia de 85 159.26 
en contra de j'unio, debido á que lo ingresado 
en mayo por traslaciones é ingresos even
tuales fué mayor que lo que por el mismo 
motivo recibí en el mes de j'unio, como lo 
demuestro en el cuadro de comparaciones de 
ingresos y egresos, que á continuación se 
expresan:
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IN O B E S O S
Lte

TiOlTOn 
Apaciea timbndas y postales 
Tsrkw ingresos 
TDnalaclo&es 
•Saldo anterior

Somas

E 6 B E S O S
^tastos de las rentas Bamo de OdbeniacióB

— Instrucción Pública
— Hacienda
— Justicia .
— Fomento
— Goerra

Fagos extraordinarios y  traslacioaes

Sumas

Mayo Junio Ea favor E s contra

$ S 44S T5 $ 9 718 75 S 1270 009S1 00 900 50 $ 30 50áS3 so 237 50 16 001 153 96 1 396 36 57 60165 41 13 121 525 47)t 35 241 25 5238 103 m 4A 2 448 28 680 16
$ 13 160 $ 14 286 77 t 00 $ 6  143 88

$ 2 317 £> % 2«27 64 $ 310 39«21 19 610 88 $ 7 31430 00 430 002S0 00 250 005M 00 271 00 269 00338 SO 969 so 31 002 735 23 2763 TO 8 458837 18 5 563 16 3 274 022 418 28 1224 89 1223 39
$ 19 leo «5 $ 14 288 Tí S 349 84 S 5223 72

ingresos en mayo 
—  janio

19.160.65 
14 286.77

£ n  contra de ja m o ............... $ 4.873.8$

mayores en jam o, 
—  minoradas —

1.270.00
6.143.88

líesta ig a a l................................. $ 4.873.88
Oomparacién de egreso»

31n contra de junio.— C .̂ anterior $ 4 873.88

Se gastó más en m ajo que en ja 
nio, inclnsive las traslaciones, $ o 223.72 

Se gastó más en janio qne en 
m a jo ............................................ 349-84

En contra de jn n ío ..................... $ 4.873.88
De las operaciones anteriores se desprende 

?qne annqae hubo un an mentó en las rentas 
d» 8 1.270.00, como los otros ingresos fueron
menores en janio que en mayo, j  Íoe pag<̂  
mayores en janio, pues aanque en el cuadro 
«que antecede, en la partida Pagos extraor- 
-dinarios ”  y “  Traslaciones,"  aparece lo 
'C ongrio , hay qne tener en cuenta que en 
mayo habieron 8 4.000.0C trasladados á 
Gruías, los cuales no d ie ro n  de esta oficina 

m no que vinieron de Puerto Cortés para 
■diclio objeto, resulta que no fueron suficientes
los ingresos para atender á los gastos ordina
rios y extraordinarios, y  que, por lo mismo,

^  quedó debiendo cierta cantidad.
, Esta deuda fué, según corte de cuentas, 

^  4.547.94, distribuida en los diferentes
ramos de la Administración, como sigue 
ü n  el ramo de Gobernación.......... 8 4.00

—  Instrucción Pública 2.419 94
—  T elégra fos ........... 770.75
—  Correos........ 27.00
—  Guerra.......  527.25
—  Obras Públicas . . .  460.00
— Justicia^...  339.00

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

8 4.547.94
Comparada esta deuda oou la que quedó 

-en mayo, se ve que hubo un aumento de 
-=8 1 224.13; pero que al no haber habido ese 
gasto extraordinario hubiera quedado un 
saldo positivo en caja de 8 1.020.22

Los Inspectores han hecho loque ha estado 
-de su parte por cumplir con su deber, hablen- 
-do sido jas crecidas de los ríos y fr en en tes 
lluvias el único obstáculo que han tenido 
hasta hoy para poder ser mas estrictos en el 
-enmphmiento de su deber

De ios demás empleados de nu depem'ení la 
nada tengo que informar á Ü d.. pues sus 
servicios han sido, para mi, a ente a saíis- 
áacciOG.

Sin más, soy de Ud. atento servidor
F bancisco A egsSal .

Se aprueba una contrata cdebrada entre el Inspector 
de Obras Públicas y  Doroteo Hernández.

Tegucigaipa, 6 de octubre de 1900,
El Presidente

A.CHEBDA:
1. ®— Aprobar la contrata que dice;
“ Francisco Martínez, Inspector de Obras

Públicas, en nombre del Gobierno, por una 
parte, y Doroteo Hernández, en sn propio 
nombie, por otra, han celebrado el contrato 
siguiente.

Hernández se compromete á constmir 
dos kilómetros de carretera, empezando en 
la quebrada á donde llegue la roza de los tra
bajos que el Gobierno tiene establecidos en 
El Inglés y siguiendo sobre el panto llamado 

H om o," según el trazado que haga el 
Ingeniero del Gobierno, y  sujetándose á las 
signientes condiciones:

a) Deberá seguir el trazado que haga el
Ingeniero del Gobierno, sin que el declive 
del camino pueda exceder, en ningún caso, de 
nn sek por ciento.

Ú) £1 camino tendrá diez metros de an
chura, incluyendo los desagües laterales.

c) Deberá construir los desagües laterales
y transversales que á juicio del Ingeniero del 
Gobierno sean necesarios, debiendo los pri
meros tener un metro de anchura y  ser unos 
y otros de la profundidad que indique el mis
mo empleado.

d) Deberá hacer todos los cortes, rellenos,
viaductos, etc., que sean necesarios para el ca
mino, á juicio del Ingeniero del Gobierno y  
de conformidad con las indicaciones que éste 
haga al efecto.

e) Hernández no está obligado á hacer la
macadamización de la vía; pero deberá dejar 
el lecho del camino perfectamente parejo y 
sin obstáculos de ninguna clase.

/ )  Son de cuenta de Hernández los ope 
ranos, herramienta, materiales, explosivos, 
etc,, que necesite para el trabajo

2. ®— El Gobierno pagará á Hernández por 
cada kilómetro de camino que construya, la 
suma de dos mil quinientos pesos plata. El 
pago se hará de la manera siguiente.

a ) Recibirá como anticipo la sama de an
mil pesos, que se le pagarán en la forma si
guiente doscientos euicuenta pesos en efec
tivo y setecientos cincuenta en herramien
ta V explosivos, á principal y costo. Este an
ticipo lo reembolsara Hernández, devolviendo 
quinientos p en efectivo á la conclusión 
de cada kilómetro de camino

Se cubrirán semanalmeate en esta ca
pital las planillas de trabajadores, con tal que

su importe no exceda del valor proporcional 
del trabajo.

c) Al terminar la construcción de cada
kilómetro de camino se practicará liquida
ción de cuentas, pagándose á Hernández el 
saldo á qne tuviese derecho, deduciendo las 
sumas de qne trata el inciso a de este ar
tículo.

3 .  ̂ En todo lo que se refiera á la calidad 
de matenales, forma, profundidad y  hechura 
de los desagües, viaductos, etc., y  en cnanto 
á la extensión, forma y condiciones de los 
trabajos en general, del^rá Hernández snje- 
tarse estrictamente á los planos é indicacio
nes qne haga el Ingeniero del Gobierno.

4. ̂  Para todos los asuntos que se refieran
á los trabajos enumerados en los articnlos an
teriora, tendrá Hernández el uso franco del 
telégrafo. Los opéranos qne ocupe el con
tratista se asimilarán, para el efecto de las 
franquicias y exenciones, á los trabajadores 
o cu f^ o s  por el Gobierno en la carretera del
sur.

5 ® En garantía del cumplimiento de las 
obligaciones -que esta contrata le impone, 
Hernández rendirá garantía hipotecana, á 
satisfacción del Gobierno, sobre bienes raíces 
libres de todo gravamen, por valor de mil pe
sos. Rendirá, además, una garantía por va
lor ds dos mil pesos, en constancias de cré
dito, las qne le serán pagadas en efectivo al 
entregar debidamente concluidos los traba
jos, conforme á esta contrata.

6. ® Hernández se obliga á entregar debi
damente concluidos los trabajos que se com
promete á hacer en virtud del presente con
trato, dentro de tres meses, contados desde 
la fecha en que principie dichos trabajos, qne 
será, forzosamente, á más tardar, el quince 
del comente. E stese entiende salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor, l^alm ente compro
bados, pues entonces, á solicitud del contra- 
tísta, se le podrá conceder nna prórroga 
igual al tiempo perdido y la mitad más.

7. ® La suspensión de los trabajos durante
dos semanas consecutivas dará derecho al 
Gobierno para rescindir este contrato, ó con- 
tmnar aquéllos por cuenta de Hernández, 
salvo caso fortuito ó fuerza mayor, alegados 
y comprobados por Hernández, quien tendrá 
entonces-derecho á prórroga, conforme á lo" 
estipulado en la parte final del artícnlo an
terior

8 . ® El presente contrato será sometido 
á la aprol;>ación del Poder Ejecutivo, y una 
vez aprobado surtirá los efectos legales

Para constancia, firman ambos en Tegu- 
cigalpa, á seis de octubre de mil novecientos. 
— Francisco Martínez.— Doroteo Henfeu- 
dez” ;y

2 ® Que las sumas qne deba pagarse al 
señor Hernández, de conformidad con el ar
tículo 2. ® de ia anterior contrata, se satisfa
gan por la Tesorería General de Caminí», 
imputándose al fondo del ramo — Comuni
qúese

S i s e r a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Resuélvese de conformidad una solicitad del Doctor 
don Rafael Fiallos

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1900
Vista la schí^itud presentada al Poder Eje

cutivo con fecha 25 de septiembre úUm o por 
el Doctor Rf f̂ael Fiallos. manifesti^n o que 
por acuerdo de 26 de octub>'e de se le
concedió una prórroga de dos años para es
tabíeeer trabajos formalrs de exp'otacon en
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la zona mineral qne fué concedida al peticio 
nano y á lossefiores Juan Muecelli y Antonio 
Hernández, en el lugar llamado “ Cicatacare/* 
jansdicción de Santa Ana, en este departa 
mentó, y que estando para vencerse dicha 
prórroga, pide qne se declare qne los con
cesionarios están obligados, para ja conserva
ción de sns derechos sobre la expresada zona, 
á pagar el impuesto correspondiente al máxi
mo de hectáreas qne pneden darse como per
tenencias mineras. Visto asimismo el dicta
men del !Piscal General de Hacienda; y

Considerando: qne, conforme al artícnlo 
176 del Código de Minería, los concesionarios 
de zonas minerales qne no constituyan pro 
piedad minera dentro del término señalado 
por la ley, están obligados á pagar el impues
to  qne corresponde al máxímnm de hectáreas 
que pneden concederse como pertenencias 
mineras; y qne en tal concepto es procedente 
la petición ant^  expresada, el Presidente

ACübbda:
De conformidad. En consecuencia, ios 

señores Piallos, Mnscelli y Hernández, para 
la conservación de sns derechos sobre la 
mencionada zona, deberán pagar, además de 
la patente qne oor ésta corresponde, el im
puesto adicTonal de veinticinco pesos anuales, 
conforme á lo presento en los artículos 38, 
150 y  176 del Código de Minería.— Comn- 
níqnese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
D^ancisco AltscTml,

i L ' s r i s o s

£1 General don Anastasio J Ortiz solicita él uso de 
las aguas existentes en el sitio denominado “ Sona
res

El infrascrito, Secretano de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber qne con fecha 26 de septiembre úl
timo se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
General don Anastasio J . Ortiz, pidiendo 
qne, para los trabajos de explotación de mi
ñas que tiene establecidos en ‘̂ Êl Tránsito,”  
departamento de Valle, se le conceda el uso 
de las agnas qne se encuentran en el panto 
denominado “ Cernto^de Sonares” , en el si
tio de este mismo nombre, en ana extensión 
de^iete hectáreas; limitando: al norte, con 
posesión de doña Raimnnda Gutiérrez; al sur, 
con el camino que conduce de Goascorán á 
ÍTacaome; al onente, con los cerros del “ Alto 
Blanco;”  y  al poniente, con el camino qne 
va del Irire al mar.

Para los fines de ley se publica el presente. 
Tegncigalpa* 10 de obtubre de 1900.
22—2— 12 Francisco AUschul,

MARCOS PARRALES,
Jaez de Paz 2 ® de lo Criminal de la Villa 

de Respire, á las autoridad es judiciales y 
Jaeces de instrucción dfe la República, por 
la presente requisitoria exhorta la epatara 
del reo Kieolás Cabezas, como de treinticm 
ce años, casado, comerciante, de origen sal 
vadoreflo, avecindado en esta villa, de regu
lar estatura, gordinñóa, carirredondo, ojos ne 
gros, calzado de barba, usa bigote, pelo eres 
po, viste de saco, calzado y  demás que corres- 
poade a su ciase, a quien se pi-ocesa en este 
J iz^ado por el delito de rapto cometido ea la 
in ñor Ana 21arla Gal, de di ei

veintiuno de julio del presente aflo, y a 
la vez se le ha decretado auto de prisión pro
visional por el expresado delito; y no ha- 

^biendo sífio apercibido en este lugar el re
ferido reo Nicolás Cabezas, también se le 
cita y emplaza para que, dentro de veinte 
días, contados desde que este aviso ó llama
miento se publique, se presente á este Juzga
do, con el objeto de notificarle una providen
cia ó auto, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que diere lugar con arreglo á 
la ley.

Librado en Pespire, á siete de septiembre 
de mil novecientos, por ante el Secretario

Marcos Parrales — -C. Molina, Sno 10

José María Sasdoval, Juez de Letras de este de
partamento, hace saber que don Antonio Madrid, 
veemo de esta ciudad, se ha presentado á este des
pacho solicitando se siga una información supleto
ria para establecer el dominio que Pene en un lote de 
terreno de cuatro manzanas de superficie, aproxima
damente, que posee por compra que hizo á don Juan 
H . Vega, hace más de vrinte años, con derecho de 
propiedad, en estajunsdieciós, cerca de “ El Oco
tal”  y en el l u ^  llamado “ Guasluca,”  propio para 
la agncultura o  de pan llevar, que Pene por límites 
al onente, terreno acotado de Venancio Leiva. me
diando una faja de terreno baldío, al sur y  poniente, 
una quebrada llamada de “ Guasluca,’’ y  al norte, te
rrenos baldíos, dicho inmueble está cercado de ba
rrancos y  cimientos casi en su totalidad, el cual lo 
com pró en la suma de $ lOO 00

Lo que se pose en conocim l^to de las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la inscripción 
de dicho inmneble, á fin de que, en él térmmo de 180 
días, comparezcan á este despacho si quieren alegar 
su derecho

Santa Bárbara 19 de ju lio de 19(K}.—José Maña 
SandovaJ —M Beyes, S^sretano 13— 2̂3—8

E l infrascrito, AdminisPador de Rentas del depar 
tamento, hace saber- que el señor Coronel don Sal
vador Moneada M . ha denunciado en esta fecha 
ana faja de terreno aaaoDal sita en eí término mu
nicipal de San Marcos de Colón, compuesta com o 
de diez caballerías, propia para la crianza de ganado, 
y  limitada al norte y  í¿  este, con terreno Jayacayán, 
de don Cxistino Moneada; al sur, con la Bepúbbca 
de Nicaragua, y  al oeste, con el sitio “ Las Trem en- 
tmas,”  de .don Jesús B Gnillén, dándole el nombre 
de “ La Bopja”  al terreno denunciado.

L o que se pone en conocimiento del público para 
los Rectos de ley .

12—1 B. S- A legría .

Se solicita una zona mineral en jurisdicción de B ei- 
toca, en este departamento

El infrascrito, Secretano de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber, que con fecha 22 del actual se ha 
presentado al Poder Ejecutivo don José de 
la C Díaz Guerrero, por si y a nombre de 
los señores Marcelino Sanabna y Guadalupe 
Reyes, pidiendo se Íes conceda, en jurisdic
ción de Reitoca, en este departamento, una 
zona mineral de trescientas hectáreas, la cual 
limitará: al norte, con la quebrada de Las 
Cuñas; al sur con el cerro de Cal y  Canto; 
al oriente, con el rio lím ale, y al occidente,
con el cerro de Apamui.

Asimismo solicitan los peticionarios el uso 
de las tierras, aguas v maderas necesarias 
para establecer ios trabajos de explotación.

Para los efectos de lev se publica el pre
sente,

Pegucigalpa 26 de octubre de 1900
12— 32— 7 Ftanci‘<ca AUsüiul

en el Juzgado de mi cargo se sigue cansa cri
minal contra Francisca Canales, por el delito 
de lesión grave perpetrada en la persona de 
Secundma Tureios, ambas de este vecinda
rio, residentes en ei Valle del Caulote, donde 
fué cometido el suceso; y  que habiéndose 
solicitado á la expresada Canales para noti
ficarle el auto de procesamiento y el de pri
sión provisional, decretados en mi despacho ,̂ 
no ha sido posible encontrársele en esta com
prensión municipal, ignorándose su parade
ro. Por tanto, á Uds exhorto y requiere 
para que, si apareciese en sus respectivas ju
risdicciones, la manden capturar y  remitirla 
á las cárceles de este pueblo y á la orden de 
mi Juzgado, ofreciéndoles reciprocidad en 
Igualdad de circunstancias. Filiación de lá 
procesada, de baja estatura, bastante trigue
ña, carirredonda, pelo liso, cejas tan pobladas 
que la hacen más fea, como de 19 años de 
edad.

San Isidro 24 de octubre de 1900.— Juan 
Pió Canales.— Macano Lainez, Secretano 12

£1 infrascrito. Administrador de Reatas de este 
departamento, hace saber que en doce de septiem
bre del com ente año se presentó ante esta Adm í- 
nistraáón don £m eteno Fajardo, denunciando un 
terreno nacional, conocido con el nombre de “ La 
Peña de la Sirena,”  ubicado en jurisdicción muni
cipal de Potienllos, lindando al norte con terrenos 
de Juan Carrasco, al sur, con terrenos de don Vie- 
tonano Hernández, al este, con endos del pueblo de 
Potrenllos, y  al oeste, con él río Ulúa Bíste terre
no es propio, en parte, para la agncaltora, y  en su 
mayor parte para la ganadería, constando de tres 
cab^lerías, m fe ó menos.

Lo que se pone en conodm iento del ptíblico á fin 
de que si alguien se cree pmjudicado en todo ó  en 
parte con d iw o denuncio, ocurra á hacer uso de sus 
derechos á donde corresponda.

San Pedro Sula 36 de octubre de 1900
13—1 c o r o n a d o  CHAVBZ

ANSELMO HERNANDEZ,
Juez de Paz propietario de Liare, á los Joe-* 
ces de instrucción y  demás antondades de la 
República, hago saber qne en el Juzgado de 
mi cargo, y por el delito de lesiones graves, 
ejecutadas en la persona de Macario Pérez, 
se ha decretado auto de prisión provisional 
á José María González, mayor de cuarenta 
años, soltero, labrador, de este vecindario. 
Filiación negrito, de poca barba, de estatu
ra y grueso regalar, descalzo, viste sencillo; 
y  no habiéndose encontrado en su domicilio 
para hacerle la correspondiente notificación 
del auto, é ignorándose su paradero^ en nom
bre de la ley exhorto á IJds á fin de que, 
SI aparece en su jurisdicción, se sirvan cap
turarlo y  remitirlo, con las debidas segurida
des, á las cárceles de la ciudad de Yascaráu.

Lmre* 4 de noviembre de 1900
Anselmo Hernández.—Fernando Herrera, 

Secretario 12

Advertencia
Hago saber que sin Mi AUTO

RIZACION ESCRITA nadie pue
de vender ganado de mi perte
nencia, y haré responsable ante 
i los tribunales al que lo compre 
sin tener á la vista ese requisito.

JU AN  PIO CAN’ ALES, i
JuezdePH zsoo icio, del pueblo j
de San Isidro, e Hrtaoiento de í “ü
luteca, a losJue uceió i d >
autoridades de a, hago saoe

Tegocigaípa 5 de octubre de 1900

í D. FORTIN.
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